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1. Introducción
El 31 de diciembre de 1999, seis mil millones de per-

sonas esperaban que el cambio de milenio reinicie todos 
los sistemas informáticos del mundo. En ese momento, 
se estima que eran solo 395 millones de personas las que 
conocían y accedían a Internet. Tan solo tres años después 
ese número se duplicó, marcando así el inicio de una nue-
va era. 

Hoy, con ocho mil quinientos millones de seres huma-
nos que habitan la faz de la tierra, la cantidad de inter-
nautas asciende a cinco mil doscientos millones de per-
sonas, lo que representa a más del 60 % de la población 
 mundial(1). 

Está irrupción cambió en forma dramática la dinámica 
de la sociedad. Nuestro centro de vida en la actualidad 
está ligado a los dispositivos electrónicos, allí guardamos 
todo tipo de información sensible relacionada a nuestros 
proyectos y nuestra intimidad. Además, a través de ellos 
operamos financieramente y nos relacionamos con el 
mundo. 

La lógica que caracteriza a la era digital es la de la in-
mediatez y aplica para todo lo que ocurre en Internet, en 
los entornos digitales la velocidad es la habitualidad. Ello 
genera un gran desafío para el derecho, pues si algo lo ca-
racteriza, es su particular lentitud, y en ocasiones redunda 
en que la sociedad quede indefensa frente al vértigo de los 
avances tecnológicos. Como prueba, basta con ver lo que 
pasa en la actualidad con las distintas modalidades delic-
tivas perpetradas virtualmente, por ejemplo, las estafas 
electrónicas, el grooming, la exposición de la intimidad de 
terceros y el acoso digital. 

Las relaciones humanas han cambiado y el entorno 
digital se presenta como un espacio más donde ejercer 
nuestros derechos. Ello también tiene como contracara 
la aparición de nuevas formas de violencia relacionadas 
con afectación a la reputación, integridad e incluso a la 
identidad de las personas. En ese contexto, las mujeres se 
convirtieron en las principales víctimas de la difusión de 
material íntimo o de desnudez, de discursos cargados de 
odio misóginos y patrones estereotipados de género. 

De esa forma y con el objetivo de profundizar la pro-
tección de sus derechos, se promulgó en nuestro país la 
Ley Olimpia. Este es un paso que busca acortar la brecha 
existente entre las nuevas realidades y la ley. Dotada de 
perspectiva de género honra los compromisos internacio-
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nales asumidos en la materia por el Estado Argentino y 
le brinda a quienes aplican la ley herramientas para inter-
pretar la normativa aplicable a fin de mitigar la violencia 
perpetrada por medios digitales.

2. Las modificaciones introducidas por la ley
27.736

El pasado 23 de octubre de 2023 se publicó en el Bo-
letín Oficial la ley 27.736 denominada “Ley Olimpia” y 
modifica la ley 26.485 de protección integral para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interper-
sonales. La ley vino a adaptar a la realidad los entornos en 
donde las mujeres pueden ser víctimas de algún tipo de 
violencia. Concretamente hace referencia a los entornos 
digitales. 

a) Objeto

Así se incorpora al artículo 2º el inciso h), que tiene 
por objeto promover y garantizar los derechos y bienes 
digitales de las mujeres, así como su desenvolvimien-
to y permanencia en el espacio digital (conforme artí-
culo 1º). Es decir que se visualiza al entorno digital co-
mo un  espacio más donde las mujeres pueden ejercer sus 
 derechos.

Por su parte, el artículo 2º modificó el inciso d) del 
artículo 3º de la ley 26.485, donde se establece que la ley 
garantiza todos los derechos reconocidos por la Conven-
ción para la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, la Convención sobre los Derechos de los Niños 
y la ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. Así, en lo concreto, 
cuando se hace referencia al respeto de la dignidad, re-
putación e identidad, se incorporan también los espacios 
digitales.

Es decir que la dignidad, reputación e identidad de las 
mujeres deben ser respetadas y protegidas aun en los en-
tornos digitales.

b) Definiciones

Mediante el artículo 3º se modifica al artículo 4º de 
la ley 26.485, donde se define el concepto de violencia 
contra las mujeres; en lo concreto, se incorpora como uno 
de los espacios donde se produce esa violencia, a la ana-
lógica digital. 

La violencia contra las mujeres queda definida de 
la siguiente manera: “Se entiende por violencia contra 
las mujeres toda conducta, por acción u omisión, basa-
da en razones de género, que, de manera directa o in-
directa, tanto en el ámbito público como en el privado, 
en el espacio analógico digital, basada en una relación 
desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, in-
tegridad física, psicológica, sexual, económica o patri-
monial,  participación política, como así también su se-
guridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas 
desde el Estado o por sus agentes. Se considera violencia 
 indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, 
acción, omisión, disposición, criterio o práctica discrimi-
natoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto 
al varón”.

c) Modalidades

El artículo 4º incorpora al artículo 6º, dentro de las mo-
dalidades en que se manifiestan los distintos tipos de vio-
lencia contra las mujeres, la violencia digital o telemática 
(conforme inciso i]), y la define como “toda conducta, 
acción u omisión en contra de las mujeres basada en su 
género que sea cometida, instigada o agravada, en parte 
o en su totalidad, con la asistencia, utilización y/o apro-
piación de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, con el objeto de causar daños físicos, psicoló-
gicos, económicos, sexuales o morales tanto en el ámbito 
privado como en el público a ellas o su grupo familiar. 
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En especial conductas que atenten contra su integridad, 
dignidad, identidad, reputación, libertad, y contra el acce-
so, permanencia y desenvolvimiento en el espacio digital 
o que impliquen la obtención, reproducción y difusión,
sin consentimiento de material digital real o editado, ín-
timo o de desnudez, que se le atribuya a las mujeres, o la 
reproducción en el espacio digital de discursos de odio 
misóginos y patrones estereotipados sexistas o situaciones 
de acoso, amenaza, extorsión, control o espionaje de la 
actividad virtual, accesos no autorizados a dispositivos 
electrónicos o cuentas en línea, robo y difusión no con-
sentida de datos personales en la medida en que no sean 
conductas permitidas por la ley 25.326 y/o la que en el 
futuro la reemplace, o acciones que atenten contra la inte-
gridad sexual de las mujeres a través de las tecnologías de 
la información y la comunicación, o cualquier ciberataque 
que pueda surgir a futuro y que afecte los derechos prote-
gidos en la presente ley”.

De ese modo, la ley vino a retratar la realidad en tanto 
que establece a los entornos digitales como un espacio 
más en donde las mujeres son susceptibles de recibir al-
gún tipo de vulneración a sus derechos. Es decir, el mun-
do digital tiene una preponderancia tal en nuestras vidas 
que aquellos atentados que se producen en el mundo ana-
lógico contra los derechos de las mujeres, en lo particular 
en lo que refiere a su vida privada, dignidad e intimidad, 
también se dan en el mundo digital, y con más ferocidad 
aún, pues el anonimato y la rápida divulgación son carac-
terísticas propias de estos entornos.

d) Consejo Nacional de la Mujer

Asimismo, la ley 26.485 crea en su artículo 8º el Con-
sejo Nacional de la Mujer y en el artículo 9º se establecen 
sus facultades. Así la Ley Olimpia incorpora dentro de 
las facultades del Consejo el inciso o) por el cual se lo 
faculta a “implementar un servicio multisoporte, telefóni-
co y digital gratuito y accesible, en forma articulada con 
las provincias, a través de organismos gubernamentales 
pertinentes, destinada a dar contención, información y 
brindar asesoramiento sobre recursos existentes en ma-
teria de prevención de la violencia contra las mujeres y 
asistencia a quienes la padecen, incluida la modalidad 
de ‘violencia contra las mujeres en el espacio público’ 
conocida como ‘acoso callejero’. La información recaba-
da por las denuncias efectuadas a este servicio debe ser 
recopilada y sistematizada por la autoridad de aplicación 
a fin de elaborar estadísticas confiables para la prevención 
y erradicación de las diversas modalidades de violencia 
contra las mujeres”.

e) Políticas públicas

En lo que refiere a la implementación de políticas pú-
blicas en la materia, el artículo 11 de la ley 26.485 se en-
carga de enumerarlas, es por ello que mediante el artículo 
6º de la norma bajo análisis se modifica el inciso f) del 
punto 3 del artículo en cuestión, el que queda redactado 
de la siguiente forma: “f) Promover programas de alfabe-
tización digital, buenas prácticas en el uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación y de identifica-
ción de las violencias digitales, en las clases de educación 
sexual integral como en el resto de los contenidos en el 
ámbito educativo y en la formación docente”.

También el artículo 7º de la norma incorpora el inciso 
g) al punto 3 del artículo 11 de la ley 26.485, disponiendo
que las medidas propuestas se promoverán en el ámbito 
del Consejo Federal de Educación.

f) Procedimientos

En lo que refiere a los procedimientos, concretamente 
a los derechos y garantías mínimas que en ellos deben 
respetarse, se modifica el inciso a) del artículo 16 de la 
ley 26.485, en el que se garantiza la gratuidad de toda 
diligencia e instancia en el curso de las actuaciones judi-
ciales, y al acceso a los recursos públicos disponibles para 
la producción de prueba, en particular para la realización 
de pericias informáticas y al patrocinio jurídico preferen-
temente especializado (conforme artículo 8º).

Por su parte, en el artículo 9º se incorpora el inciso l) 
del artículo 16 de la ley 26.485, por el cual se garantiza el 
resguardo diligente y expeditivo de la evidencia en sopor-
tes digitales por cuerpos de investigación especializados u 
organismos públicos correspondientes.

Gratuidad y eficacia son los principios que surgen de 
las modificaciones implementadas.

g) Medidas preventivas

En lo relativo a las medidas preventivas urgentes, el ar-
tículo 26 de la ley 26.485 hace referencia a aquellas, y le 
reconoce al juez o jueza interviniente una serie de facul-
tades con relación al agresor, pero también con relación a 
las plataformas digitales. 

Así es cómo la norma en análisis mediante el artículo 
10 modifica el apartado a.2 del artículo 26 y, entre las 
facultades que le reconoce al juez o jueza interviniente, se 
menciona la posibilidad de “ordenar al presunto agresor 
que cese en los actos de perturbación o intimidación que, 
directa o indirectamente, realice hacia la mujer, tanto en 
el espacio analógico como en el digital”.

Por su parte, el artículo 11 incorpora el apartado a.8 
al artículo 26 de la ley 26.485, y faculta al juez o jueza a 
“ordenar la prohibición de contacto del presunto agresor 
hacia la mujer que padece violencia por intermedio de 
cualquier tecnología de la información y la comunicación, 
aplicación de mensajería instantánea o canal de comuni-
cación digital”.

En lo relativo a las plataformas digitales, y páginas de 
Internet (entro otros), el artículo 12 incorpora el apartado 
a.9 del artículo 26 de la ley 26.485, en el que se faculta
al juez o jueza a la posibilidad de ordenar mediante reso-
lución fundada a las empresas de plataformas digitales, 
redes sociales, o páginas electrónicas, de manera escrita o 
electrónica y la supresión de contenidos que constituyan 
un ejercicio de la violencia digital o telemática. Para tal 
fin, se debe identificar en la orden la URL específica del 
contenido cuya remoción se ordena y determina que a los 
fines de la notificación de una empresa constituida en el 
extranjero es pasible de aplicación el artículo 112 de la 
ley 19.550, es decir, mediante acto aislado en la persona 
del apoderado o bien si existiere sucursal, asiento o cual-
quier otra especie de representación, en la persona del 
representante.

Asimismo, se establece que el juez o jueza debe solici-
tar a las empresas de plataformas digitales, redes sociales, 
o páginas electrónicas, el aseguramiento de los datos in-
formáticos relativos al tráfico, a los abonados y contenido 
del material suprimido, que obren en su poder o estén 
bajo su control, para las acciones de fondo que corres-
pondan, durante un plazo de noventa (90) días que podrá 
renovarse una única vez por idéntico plazo a pedido de la 
parte interesada. Se deberá ordenar mantener en secreto la 
ejecución de dicho procedimiento mientras dure la orden 
de aseguramiento.

Por último, la autoridad podrá, a requerimiento de par-
te y únicamente para la investigación de las acciones de 
fondo que correspondan, solicitar a las requeridas que re-
velen los datos informáticos de abonados que obren en su 
poder o estén bajo su control e igualmente los relativos al 
tráfico y al contenido del material suprimido mediante au-
to fundado de acuerdo a los mecanismos de cooperación 
interna y/o procedimientos previstos en el marco de las 
normas y tratados sobre cooperación internacional vigen-
tes.

3. Conclusión
Internet generó nuevos canales en donde expresarse y

ejercer nuestros derechos, pero hasta la promulgación de 
esta norma no se había puesto el foco en las obligacio-
nes que ello conlleva y, mucho menos, en evitar que el 
entorno digital sea un medio utilizado para promover la 
estigmatización y el avasallamiento de la integridad e inti-
midad de las personas, y en particular de las mujeres.

La Ley Olimpia se presenta como una herramienta im-
prescindible para poner en evidencia las consecuencias 
que trae la mala utilización de la tecnología, el daño que 
se puede causar con ello, y cuán necesario es pensar la 
tecnología en forma integral, teniendo en cuenta sus as-
pectos positivos, pero advirtiendo sobre los potenciales 
aspectos negativos. Su novedad es que brinda un marco 
normativo a quienes aplican la ley, y establece definicio-
nes que permiten la implementación de políticas públicas 
y medidas precautorias especialmente enfocadas en las 
mujeres víctimas. De esa forma, se presenta como un paso 
superador en el paradigma protectorio, en tanto que viene 
a visibilizar las nuevas modalidades de violencia de las 
que son víctimas las mujeres.

No obstante, también es válido agregar que este es-
fuerzo legislativo no resulta suficiente para propiciar su 
erradicación, pues en virtud del principio de legalidad es-
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tricto, la analogía está prohibida en el derecho penal, lo 
que dificulta la posibilidad de aplicar sus preceptos dentro 
del proceso penal tal cual lo conocemos.

En esencia, de la lectura del artículo 18 de nuestra 
Constitución Nacional se desprende que no hay delito, 
 pena ni medida judicial sin ley previa, oficial, escrita, es-
tricta, pública y cierta. Ello implica que las acciones que 
pueden ser reprochables e investigables por nuestro siste-
ma jurisdiccional deben estar incorporadas en nuestro Có-
digo Penal. En este aspecto, queda camino por recorrer.
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